
Ibarra, 6 de enero de 2.000 

gnrique 
Señor - 7 ENE. 2000 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS O 
Quito. 16 E 

Con el fin de analizar la nómina de accionistas de la empresa Ingenio Azucarero del Norte 
Compañía de Economía Mixta JANCEM.  Notifico la se:sión de acciones realizadas 
mediante escritura pública de los herederos del Sr. Wilfrido Ltwpez Jiménez al señor Wilson 
Amador Villalba. 

  

Por la gentil atención anticipo mis agradecimientos. O Y 0 

e 
pp Atentamente, 

UA moy p En 

—=> E Superintendencia de 

  

WILSON AMADOR VILLABA 
C.L 1001343597 

Compañías 

a 2000 

m . ¡Dor umentación y Archivo 
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-En' la ti    Franciscóow de T RT 

  

    

::"capital “de la Repú- 

CESION DE DERECHOS HEREDITA-  - blica del Ecuador 

RIOS os “o hoy "dia," - martes 

Sra. Jsabel Mercedes López ' - cinco de octubre 

Falconí de Fonseca y otros! | "de -“ mil "novecientos 

A favor de: ¿coo ito + noventa y nueve, -a 

-Sr. Wilson Amador Villaiba "- "-- te:míi, Doctor ' 'Rober- 

Por: S/.38'200.008 —<- +: 2% - .+to ¿Salgado *Salgado, -: 

. o. 2 . -- , e ea NX A : 
Di  : copias -  . =. ¿sr -Notário ““*Tercero *de 

» ij este Carñtón,- -compa— 

- E are" -q receñ,por Túria "parte, 

- LA 13%. da “seBñora  --Isabel 
o ? - 

Lar e 0 :Mertedés López “Fal- 
* 

ot z ... “ A A Un 
ri E, 2 . OBRIAN córió “de Fonseca; “Fea 

ES on , z 2353 sadaf :Fa señora -“Alba 

Ln Lo A oo ssidaramilloc>Zóñigá,viu > 

da, lás dos por'sus propids. y 'persóñales derechos; --la , 

señorita María Magdalena Pérez, sóltera;.a "nómbre y “en 

representación de su hija -menor de édad Maria” Gabriela 

López Pérez, ' de conformidád *com lá“tautorización 

'* judicial ¿que se agrega; y, la señora" “Alba” Jaramillo 

Zúñiga viuda de López; viuda, a "nombre y-en 

representación (de su hijo menor de edad - Cristian 

Wilfrido López Jaramillo, de conformidad con la 

autorización judicial que se agregaz -Yy, + por otra 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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parte, el señor Wilson Amador Villalba, “casado; . par 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes ' 

son mayores de.-.edad, de nacionalidad ecuatoriana, ¡ 

domiciliados -en .esta ciuded de Quito; "legalmente 

capaces para contratar y: abligarse, : a' quienes . . de 

conocer doy fe. Bien instruídos por mí, el Notario, * Ten. 

el cbjieto y resultados de_ esta escritura, " que a 

celebrarla proceden, libre .-y voluntariamente, - de 

-acuerdo a la minuta que me entregan, -cuyo «tenor 

«Jiteral -y que transcribo dice_:¿lo Siguientes 4 ¿"SEÑOR 
Tari cas     

  

NOTARIO: ¿En.¿el Registro de Escrituras a 05u- : CAOS: 

    

- sírvase nn una de Cesión. DES -Derácnos! 

Hereditarios: «COMPARECIENTES: | Concuinein al 

' otorgamiento. dh presente! instrumento; 0: 1a% ] Le 

*: Isabel Mercedes | López” “Farcons had Fonseca; Él 
.. 3 

2d . .. OS a qe Pe » 

- daramillo Zúñiga. viuda de Lopez; haría :sabriela,. López   
   

- Pérez, - debidamente representada | por su “madre señora 
“e 

«María -> Magdalena .:- Perez, Cde conformidad 
z nos E. y 

  

autorización . ¿judicial que se agrega; «vs Erástian. 
met 

- Milfrido López. Jaramillo, debidamente representado” ¿por 
ot 

. Ao .L E 

    

su madre señora fÁlba Jaramillo, Zúñiga viuda de y 

_ de .conformidad con la autorización Judicial: que ¡se 
2 Y no 

agrega todos en calidad de: "herederos; “en Y adelante 

“LOS CEDENTES"3 Y, Wilson Amador varela. con daetante 

“EL  CESIONARIO". Los comparecientes . son ¡mayores de 

edad, excepto Cristian Wilfrido López - Jaramillo y 

María Gabriela López Pérez que son menores de edad; de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil. casados, 
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excepto -Alba Jaramillo zuñiga' que: 25, wiydas 
AS Zn + 

Wilfrido López Jaramillos” María: Gabriel a López Pér. 

María Magdalena Pérez que, son. Bolteros, > :domica; 
.. 

en -la ciudad de Quito,tipor sus: “propios: derechós” Y - 

E . 

capacidad “legal suficiente “ciial -en derecho se. . Fequier 

para “esta clase de actos. :RRIMER 'GANTECEDENTES: JUN 

En ' esta ciudad de Quito,:7el veinte > nueve de mayo . 
, - 

ms mn 

mil novécientos : noventa > «siete 
e - 

     

  

éiecs 1 cp 

Leonidas” "Angel - Wi 1 f rido López: +3 iménez, FER 

  

E al ua Ph a 1 
7 

únicos y universales “hefederos 
ES 

e Isabel e cedes López,       
      

   
     

Ps 

Po 81 coniz =fna 

Mireya Lápez 'Falcóhí 

   

“xs a ,. . . : 

da ? din . 
[cónyuge -h188 :    

  

      

       

   
A > 1 id 5 00 sE A? a : - ce 

del + Rocio + Jaramil to Hitaa a “Escritura : 
La Eat Fu AO io ES par Me       

    

   

  

   
   

    

     
      

    

e Es A z 
Z ao da E ESE. q ES Lar 

novecientos * " 'hoventa” sy siete; Aptaegida Fanta tel sinctar io 

Tebtero Zo del: "tan ton. 

“ió ¿o — 

y E ad 

inscrita” 581 vSestorce ide 

. 
hereleros. Ese 

"305 indicados; ¿=TRES. mediante : escritura: Es públ; ica : 
- rta $ 

o ro : : 
otorgada ¿ante nel Notario:Décinó y : Detavb y del-¿cantén 

qa Te .” 
A a . 

Quito, - doctor: Enrique Díaz:  Dallenterass" 'Úicelebrad; el 

    
! - “aw 7, 5, ea cz 

En” ES A 

veinte y seis de agosto de- -mitonóvecientos;- nov 

siete, - la señora Ána: Mireya López. Falconi: ¿2 cedió. --sus 

derechos : hereditarios-.a :i favor del .menor Cristian 

Wilfrido López . Jaramillo; - igualmente, + - - mediante 

escritura pública otorgada ante el. Notario Tercero - del 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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cantón Quito, doctor Raberto Salgado, celebrada el 

diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y ocho, 

el señor Luis López Falconí cedió la totalidad de los 

derechos hereditarios a favor - del menor Cristian 

Wilfrido López Jaramillo. CUATRO. El señor Juez Décimo 

Sexto de lo Civil de Pichincha en sentencia de veinte 

y tres de junio de mil novecientos noventa -y siete, 

acepta la demanda planteada por .la señora María 

Magdalena Pérez, y, autoriza a vender los derechos y 

acciones que posee su hija María Gabriela López Pérez 

como heredera en la sucesión de :;su--padre Leonidas 

Angel Wilfrido López Jiménez. CINCO. . El Juez” Décimo 

Sexta de lo Civil de Pichincha en sentenciá de .veinte 

y cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete, 

acepta la demanda planteada por la--señora- Álba .del 

Rocio Jaramillo Zúñiga viuda de López, Y» autoriza a 

vender los derechos y acciones que posee. su hijo 

Cristian MWilfrido López Jaramillo -.como heredero en : la 

sucesión de su padre Leonidas'- Angel . Wilfrido :López 

Jiménez. SEGUNDA: CESION —: DEL .- .¿ DERECHO -- .. DE 

HERENCIA: Con estos antecedentes, isabel 

Mercedes López Falconí de: .Fonsecaz - . Alba 

Jaramillo Zúñiga viuda de López; María Gabriela 

López Pérez, debidamente representada por su 

madre señora Maria Magdalena . Pérez; Cristian 

Wilfrido López Jaramillo, debidamente 

representado por su madre señora Álba Jaramillo 

Zúñiga viuda de López libre y espontáneamente,     
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« Si
a”
. *" AZUCARERO DEL NORTE  JIANCEM, cesión que:“hacen 

  

    
    

  

        

3 UN o. 

por este instrumento, ceden y traspagan, todos 
po ¿E 

| tp. o los derechos que les corresponden í El oecla 
xN xa «sl . 4 

. : : o A sucesión de Leonidas Angel Wilfrida. Lope: 

Jiménez, sobre las acciones representadas 

los títulos número cera cero uno cimco 

tres cinco por seis mil seiscientos 

   
   

   

    

acciones Y número cero ero una cinco 

nueve cero por quince mil cuatrocientos 

y tres acciones de .la empresa. _- INGENTO 

a 
ne 

título de venta, a favor de g¿Gison Amador 
a 

Villalba; sin reserva “de ninguna clase. 

Adicionalmente, se entenderán incorporados todos 

los derechos Y acciones que en . virtud de 

ellas se pudieron generar y a futuro . en el 

INGENIO AZUCARERO DEL NORTE 1IANCEM de tal 

manera que "EL CESIONARIO" se consti tuya como 

único beneficiario de los mismos. TERCERA: 

PRECIO: "EL CESIONARIO" paga . .-.por esta 

transferencia la cantidad de TREINTA MILLONES 

DE SUCRES (S/.30'"000.000). Las partes declaran 

estar de acuerdo en el precio convenido el 

mismo que ha sido entregado por "EL 

CESIONARIO" Y recibido a entera satisfacción 

por "LOs CEDENTES” sin tener reclamo alguno 

que formular. CUARTA: SANEAMIENTO: "LOS 

CEDENTES" declaran que sobre los acciones y 

derechos vendidos no pesan gravámenes de 
  

DR. ROBEKTO SALGADO SALGADO 
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ninguña especie pera sin embargo, se obliga 

al saneamiento de acuerdo con la Ley. QUINTA: 

ACEPTACION: "EL '(CESIONARIO", — por” su'' parte 

acepta, la cesión del derecho "de herencia 

hecha a su favor por Isabel Mercedes ' López 

Falconi de Fonsecaz flba Jaramillo Zúñiga. viuda 

de López; Maria Gabriela  *” López Pérez, 

debidamente representada por su' madre” señora 

María Magdalena Pérez; Cristian Wilfrido “López 

Jaramillo, debidamente represeñtado por sú madre 

señora Alba Jaramillo "Zúñiga Viuda de López. 

SEXTA: GASTOS: Todos los: gastos que' demande" la 

celebración de la presente ' escritura,” correrán 

por cuenta de "EL CESINARIO". “'' SEPTIMA: 

CONTROVERSIAS Para todos” - los “efectos ” legales 

que se deriven de esta escritura 'ldás “partes 

señalan coma su domicilio la ciudad de Quito, 

a cuyos jueces se sómetenz asi como “al 

trámite ejecutivo o verbal sumario," a elección 

del demandante. Usted, -- señor - Notario; "se 

servirá agregar las restantes - formalidades de 

estilo necesarias para la validez de este 

instrumento. (firmado) Doctor Eduardo Grijalva 

Pabón, matricula número dos mil ochocientos 

veinte y . ocho, del Colegio de Abogados de 

Quito." HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, 

se observaron todos los preceptos legales del 
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Caso» Ya lexda que les 

comparecientes integramente por 

se ratifican en toda lo 

  

- 

constancia firman conmigo en unidad dexatto” de 

  

todo lo cual doy fe. 

orgue bu -Ñ 
ÓS II Ser CI. NHO5É 

Sra. Isabel Mercedes López Falconí de Fonseca 

C-1.9$ 0/2 JOR! 
Sra. Alba Ja/amiláo Zúñiga viuda de López 

   
— | C.1. Ni90ra SAYO - Y 

ros 
Sra. María Magdalena Pérez 

£.1. osorz ro? L 

Sra. AlbY Jar, lio Zúñiga Vda. de López 

LLS> , c.1. loo134 331-3 

Sr. Wilson Amador Villalba 

      MOTARIO TERCER 

Cuad - Dodd     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

=—J-—
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Y UE DARA LE UNA 27 UT ol SELLADA Y 
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Lt ri ERALGADO SALGADO 

: NOTARIO TERCIRO DE QUIIO 

CERTIFICA: QU as COMA FOTCSTATICA QUE ¡ANTECELM 

Y QuE Gees Co UNA. o UTIL e] SELLADA Y 

ROPAS PA as co. CIFTARIO ES EXACTA AL 

CRIENAL QA EL. UU. WISTA, DE LO CUAL DOY PR, 

SUra a 5 de octubre, de 1.999 A 
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    ESCRITURA NO. UN MiL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

(1.697) 

PROTOCOLIZACION-DE 

POSESION EFECTILA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE 

SEÑOR LEONIDAS ANGEL IVJILFRIDO LOPEZ JIMENEZ 

EN FALOR DE: 

SRA. ALBA DEL BOCIO JARAMILLO ZUÑIGA Y OTROS 

CUANTIA : INDETERMINADA 

DI :5 COPIAS 

Quito, 11 de julio de 1997 
O
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ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO TERCERO DEL CANTOM QUITO: 

ONCTOR WLSOMTR —CEFEOS —FUWDL,  abagado en  libr 
profesional, a usted digo: 

   

  

la cora iba del focio Jaramillo Ziriga; los señores no Mireyf 

Falcant; ys loz genorez de edad María Gobriela lópez Férec, 
legalmente representada por su madre señora Marta Magdalena 
Férecio y o Cristian Yilfrido_ lópez Jaramillo, legalmente 
reprezentooo por <u madre señora ¿Mba del focto Jaramillo ña, 
cónviuge sobreviviente la primera e hijoz loz restantez rmombr 
del couzante señor LEONIDAS —¿£MGEL — WILFRIDO LOPEZ  JD4El 
zolícitamz se proceda q receptar la declaración juramentkda 
tendiente a obtener la posesión efectiva proindivizo de 
bienes del- couzante, para lo cual prezentamoz 
documen tación: 

lez 
la ziquiente 

ad Partida de defunción del señor Leonidoz gngel Vilfrido López 
Jiménez; 

bs Portida de matrimonio de los cónyuges señor Leonidaz ¿ngel 
Wilfrido López Jiménez y señora 4Mbu del Rocío Jaramillo <ñfiga; 

cy Partidaz de nacimento de loz hijos procreados 
causante. 

por el 

Petición que la fundamentamos en lo previsto en el numeral 12 del 
erticulo 12 de la ley Notarial, incorporada por la Ley 
reformatoria por la ley espedida el S de noviembre de 19% y 
promuigada en el Fegiztro Oficial Nro. £4 del 3 de noviembre del 
mizmo aña, procédaze aq receptar la Declaración Juramenteda de la 
señora iba del Rocio Jaramillo <ifiiga, por sus propios derechos 
Y en reprezentación de su hijo menor de eod Cristian Wilfrido 
López Jaramillo; loz señores ¿na Mireya López Falcont, Izabel 
Mercedez López Falcomt, luiz X%lberto López Falcont; y, le señora 
Marta. Magdalena Férez, en representación de su hija menor de edad 
María Gabriela López Pérez, quienez son de  nacienalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil cosados, excepto la 
señora Marta Magdalena Pérez que es soltera y domiciliadoz en 
esta ciudad de Quito. 

       
? q 

2lta Jargm ll Jiriga 

  

17Le Laso! Ona Ap 
Mireya Lopez Falcon”, leabel López Folcont 

Av. 6 de Diciembre y La Niña O1- 02 Ed. Multicentro :£ 569-0154 - 569-055 - 562-329 - 566-463 - 307-053" 

Fax: 309-108 Casilla 17-07 ¿Quito "euador
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“Luiz López Falconí, " Maria Magdalena Pérez 
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ZCRITURA MO. UN MIL SEISCIENTOS MOVENTA Y CINCO 

“ DECLARACION JUPAMENTADA * 
> 

SPA. ALBA DEL ROCIO JARAMILLO ZUÑIGA Y OTROS 

CUANTIA : INDETERMINADA o 

DI: COPIAS 
e t 

AAA 

la República del Ecuador. hoy día viernes once 

"(113 de julio de mil novecientoa noventa y siete, 

ante mi, doctor Poberto Salgado Salgado. Notario 

Tercero de este Cantón, comparecen los señores: 

Ana Mireya López Falconií, de estado civil casada:. 

Isabel Mercedes López Falconí. de estado civil 

casada: Luis Alberto López Falconí. de estado 

civil .cazado. por 3us propios derechos: María 

Gabriela López Pérez, menor de edad, legalmente 

representada por su madre señora María Magdalena 

Perez, de estado civil soltera; Cristian 

Wilfrido López Jaramillo. menor de edad, 

legalmente representado por 3u madre señora Alba 

del Rocío Jaramillo Zúñiga, de estado civil viuda: 

y, ésta última también por sus propios derechos. 

Todos los comparecientes 30n mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domicilisdos en esta 

ciwmiad de Quito, hábiles para contratar Y 

Te
 obligarze, a quienes de conocer doy fe y dicen que 

eve a escritura pnmblica la ninuta que nm WM
 

entregan, curo tenor literal y que transcribo «e w 
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el siguiente. 3EÑOR MOTARIO: En el 

escrituras publicas a su cargo, 3Írvase insertar 

una DECLARACIÓN JUPAMENTADA, de loz herederoz de 

€Fpien en vida fue LEONIDAS ANGEL WILFRIDO LOPEZ 

JIMENES. a la vez que inlicitamoz, hecho esto, se 

conceda la POSESION EFEGTIYA DE LOS BIENES 

HEREDITARIV3. al tenor de las siguientes 

clanmsulaz: PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen 

para la presente declaración juranentada, las 

3ignuientes persona3: Ána Mireya López Falconí, de 

estada civil casada:  lzabel Mercedes López 

Falconií. de estado civil cazada: Luis Alberto 

López Falconí, de estado civil casado, por 

nuestros propios derechos: María Gabriela :López 

Pérez, menor de edad, legalmente representada por 

zm madre señora María Magdalena Pérez, de estado 

civ1il 3o0ltera:; Cristian Vilfrido López 

Jaramillo, menor de edad, legalmente representado 

por 3u madre señora Alba del Rocío Jaramillo 

Súñiga, de estado civil viuda, en calidad de 

micos y excluzivos heredero3 de su padre: y. ésta 

vlitinms tanbien en calidad de cónyuge sobreviviente 

del señor Lecnidas ángel “Tilfrido López Jiménez. 

     
   

Tado 15: comparecientes zon de nacionalidad 

2cua Y domiciliados en esta ciudad de 

SERIA: — ANTECEDENTES. - as El señor 

Wilírido López Jinénez, falleció =1 

mwavo de nil norscientos noventa y 
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2 

alete «la ciudad de “mito. b' El z3eñor Leon SIS 
¿a 

go 0: 
anesl Miltrido López Jiménez 3e encontraba 

con la zeñora AÁlba del Rocío Jaramillo Zúñi 

quen por lo tanto es la cóngue sobreviviente. 

dejo com únicos Y wmiversales herederos a 

nombradoz Ana Mireya López  Falconí 

Mercedes López Falconiz Luis Alberto López 

Falconí, María Gabriela López Pérez y Cristian 

Wilfrido Lopez Jaramillo. TERCERA: DECLARACION 

JUFAMENTADA. - Con los antecedentes expuestos. los 

comparecientes, al tenor de lo dispuesto en el 

articulo dieciocho de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sezenta y" cuatro de ocho «de 

noviembre de mil novyecientoz noventa y  selz, 

declaramos, Bá4JO JURAMENTO, lo siguiente: UNO: Que 

la úmica persona que tiene derecho a los 

gananciales sobre todos los bienes habidos dentro 

ociedad conyugal que la tenía formada el 

canzante Leonidas Angel Wilfrido López Jiménez, es 

3u cónmage sobreviviente 3Alba del Rocío Jaramillo 

¿2uñiga, y, por tanto tiene derecho legítimo y 

legal al cincuenta por ciento de todos los bienes 

haÍabidoz.- 03: Que los hijos comparecientes Aina 

Mireya López Falconi, Isabel Mercedez López 

alconi. Luiz Alberto López Falconi, 

Sabriela López Pérez Y Cristian Vilírido Lóp=z To
 

” e 
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. z3obreviviente 

-Gúiiga. A3i niznmo, 

  
    

Jaramillo, 30muos los miles y 

de muestro padre ¿hor Leonidas Angel “Wilfrido 

López Jimenez Y Ju on» exlaten otra3 perzonas que 

tengan derechos 3mMoesorios. Notarzo, 

emnborihe la declaración jursnentada formulada por 

lva comparecientes la dizposición legal antes 

citada. (as1 como los docmentoz acompañados: 

partida de matrimonio, partidas de nacimiento y de 

defunción del causante de clarar en acta notarial, 

la PosESDON EFECTIVA de los 

Jiménez, 

en favor de au hijo3 antes nombrados, dejando a 

2a1% o el derecho de gananciales de 3u cónyuge 

señora -álba del Rocío Jaramillo 

e 3ervi co
 

notarial 28a inscrita en el Registro de la 

Propiedad de los cantones Quito, Ibarra, Urcuqui y 

. Señor Notario 3e servirá 

agregar las denás cláusulas de estilo que s3ean 

necesaria para la validez de este instrumento. 

Firmado Doctor “ladinir Cepeda Puyol. abogado con 

matricula número doz mil seiscientos noventa Y 

eiz del colegio de ábogados de Quito.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública 

la celebración de 

22 observaron todos 

7, leida que les 

  

legitimo herederos 

biene3 hereditarios 

-del señor Leonidas Angel Vilfrido López 

rá disponer que el acta' 
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Norarió. ¿e ratitican en todo lo dicho y Ze 5, TEB Y 

ss . . . 20% : ren 

cmatancia f1'b3n conmigo en idad de acto Ae 9 mas, 

: rro 
todo lo cnal duy fe. - pe EN 

  

Isabel López eS Ealconi AS 

c.1. - CL. OI MULA 

C.FOTAL. C.TOTAZ. 

    Yui 

Maria Magdalena Perez 

ls 
Lula López Falconi 

C.I. C.I 01728%wm-2 

-C.VOTAC. C. YOTAC. 

  

Se otorgó ante mi; y. en fé de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 

once de julio de mil novecientos noventa y siete. 

  

QUITO - ECUADOR   
  

DR. FOBERTO SALGADO SALGADO   
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“INSCRIPCION DE DEFUNCION e Pág moco RL. AGR cocconnoo... 2523 
: . ¡A QUITA ............. e... »provincia de ...... . -PICHINCHA ancnnanono hoy día ....... PISINMTA ...... de A 

3 cesraononannos MAYO” enonsncanana de mil novecientos co JOVENTA Y. SIETE... El que suscribe, Jete de Registro Civil, extien- O) 

: de la presente acta de inscripción de la defunción de: . 
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¿ SCRIPCION DE MATRIMONIO —. A CN A 
Ñ 
E ER cnnonconccn PALO ccccarcananoncninos provincia de A e > A 

Ujeo conornrcancc dao naoroconnoo de mil novecientos ...IQTENIA..E.UDO......oomooo, El que suscribe, Jete de Registro Civil, fax- 

¿ ¡ride la presente acta del matrímoalo de : 

¡A EMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... LEONIDAS, ANGEL NIRFRIZO, LOPEZ JIMENEZ 
cg  GUAFULO=F TC ICEA el 02.. de 00 SEPT IEMAE hocoo arenosos de 19.27-de nacionalidad .... ECUATORIANA 
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pes dió co a TA car coroo cacaos, 500 Cádula NO I7012240154., domiciliado en ......AUELO 
A DIVORCIADO ......: hijo de 0o.oooomoo: ANGEL LOPEZ y de 

EE ecannsticonnceneo MERC. VENA a ocororrnorarorsonnosesoss NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: councrconaarainanons 
A 01.8 de 

AN HO oo de 19...82 de nacionalidad ....... 2LIATORIAMA o, ....: de profesión CONTATOR BACETLIR 

“y : rula N1 MOSS A domicillada en ELO coccccocacnanonoononinns , de estado anterior monoononn RA ; 

2 trade coco EAOSTO, SABAMIDIO ac ccccocnnancaccorrccrnenennnr y de c........ HARTA ZOÑICA 
ÍA LIGAR DEL MATRIMONIO: coocconnccon O cs. branrasnnranas FECHA? ..oa...1 0, DE ABRIL DE 1991 
SA - 
pd F.y "ste matrimonio reconocieron Q WM... Ullecoo cono Mamad....... son. »n. ... 
q . 

o aernanrrn rn rage crarecarcnnss vecroosnccnonoss Cacctancoronnoroneranteceronrorrraronerocerinass 

TE o carreras a nenes aro 
Ad . 

sk 

DN 
Pe 

di 
sE 
ce . 

a — > 
co ¡RMAS Y, * A e Y er ex . a . 

3 AE e 1233 
E? " ! A DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL | QO * .<:%3% | 
" __ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION < 6023 í " IN 

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISIR Sar ig 1; 
¡ A 

ou 43 io 
. < o“ = 5> SY E 

e y e2 “2s 2 3. = 

mo... “ < Zo Zi «7 

Moda 99 E 
ONE = o Lg e 
e x= ¿.. E 
5 o u GE PANA 

O 5 y a S 5 - ea 

eo. a Za 332 2 ES 

os 3 2223 y. E e =2.3232==0 Ez 
2 qe — SE



  

  

    

    

  

   

      

Ci 
y 

= - e... mr. .va.diilins”mmeta: e 
: 

em, - 

¡ : : ESO : - .: .. 240 IMYCEDUL AOS "tio. . . REPUBLICA DEL ECUADOR canada mias Ha ! . . . ER SEMTIFICACION Y IDULA " 
s 2er o». 

ps . DIREC 

   
    

  

    
   

A 
PI Ry IEA vino . mr CION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CÉDULACIÓN *- 

    

       

      

   

  

        
   

    

  

    

     

      

    

  

    

    

  

            

        

   

  

   

    

   
   
      

    
   

      

  

      

     

        
  

    

    

    
      

         
   

   

          

  

     

   
      

  

   
   
   

                   
     

   

        

      

  

     

    

   

  

        

            

n A TS 

: . «te .. . Te ZCACONVOT2ONias 
: : : : a . UA GENT ui 
. , JEFATURA PROVINCIAL DE -PI0HINCHA : 
: . ..t .-. Sho. : e 

» . . . » . 

: , > . 
j . 

CINTIA ¿ NYCFDUL Su 
, . EDAD 
, e uy aIBuLes. 
: “ AA 
Y 
A 

7 

: 
: z 
¿ o. " Ex CER TICA : - o. > . 2. 00M YOEBEUL” 
y. . o. E Direc - 
be . LT . . A : . nen < mee 
5 51 eS LR a A o, TS e 

z . PA "PARTIDA DE NACIM $: 
. . mo . . . * e » .. .u. -. hd £ . - . o Pos TI c¿nu 'ONDIAF" O.” pr 

5 o . : FCACITMNICEDUL?. 10D =]-- 
a . Los > . ONYCEDLLACICOHDIRAEL Ce moros . PS . E > 

de CERTIFICO: - S.ONFCESOULAT'ONDIAEL . 
. . . - TIFNCACIOMN CF DUL! A, IMYCEDULAC.UCIAE(. : 

o Ll devistro de nácimi ES Te O PLEDULICIONCIAEL 4 
L ue en egistro e nacimientos ed Ccanton o eMLIDENTIRICAC E Le 
has .Q .£ en el. Eeg 15 r a LR AI n TOS VI AID E E A S 
A o QUIVILIDENTIPICACIONI2EDULE. C* 

rrespondiente-al'año 19 ,,.tomo 2,2: ; : 5, 
T A Lo . 51 ca A, pa 

Ei o E AS , A 2 
- .. o. DT ARI TESTS PMACIONVTEDULACS 3 
1pció nde SACO ONT Ars MT ONAEGISTEUCIVILIDENTIFICACIONYCE = 

AS FALCUN E. AF. MN A nene CACIONYCFDULAC.ONT E- 
r : YE CNE DAAG IS i 
en PART sis: : 

: MEZ Si 
“la .o.. 

  

dd “E e Ce” a . . o re oc. AT IDENTIFICAC GA 

a RDUECTENTOS SESENTÁLU Gees Mi] de UILERIDO OPEL AsesDutacias * 

nacional 

  

, .) - 

=! . ea 

y 1 

0 . - 
: . 
Y 

E . nacionalidad . 

     

   

  

    
        

  

        

HINCHA $e 
PRA LID EN TIFICAC. 7 mi 

e” Inperiguide- 
L> DCI: ACIONVZE NO, 

ATPRCAC OMYLEDUL AC" 

  

   

    
      

        

  

    

  

    
    

    

    
    

  

   

FC TEN TIRICACIA E 
TC ON CEDULACIO 

DENTIFICACITN TZ 

   A rre .* “se 

" ECUATORIANA: 

  

ANAL 

  

      

Weed € LILY F ALT 
Y 

¡TH Za. OMYEENL: 
AOL EMTIFICAS / 

       

   

   
     

  

o
 

de 
p
r
 

0 
e
.
.
.
 

          

  

  

  

    
   

» 
> 
A
.
.
.
 

e
 

A
 

cr
 

o
 

. 

. 

a 
. 

MR
 
c
o
o
 
O
 

po
i 

E
 

:



e a AN ” e De 
23 E RA ai A 

E A 

E e 2 RA 
EAN A IA po A A 

ITA O pe 

DIR 2, : as A 
da A m3 

A AA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
JEFATURA PROVINCIAL DE  PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

CERTIFICO : Que en el registro de nacimientos - — rrrrrrnra nana na araza 
ERARALALARA LARA LLL LRAAARA2 - del cantón PORTOVIEJO*****9*2x23 
correspondiente a 1954 , LOMO, _ y y página ¿, , acta pl , Consta 

la inscripción de LOPEZ FALCONI ISABEL MERCEDES 

   

provincia de PORTOVIEJO e CAMIÓN PORTOVIEJOT*R TA A3 RRA 
P MANABL? 22222228] 61 DOS 9832222 de ABRIL *** de'MIL pa 

. NOVECTENTOS CINCUENTALCUATRO y WILFRIDO LOPEZ .. 
MONO. ECUATORIANA*228x2 3908 .* LTLT FALCONI . ¿ | 
naci A dl ECUATORIANA? **21%% 100 02. . A o : . ms * md 

Po des | : QUITO **22 11 de JULIO *** “22 97, 

Cédula: 170384264-9 : | E] o, 
5 ne Es - 5 

- Aye e 000-031 5; 
0. EOm) 
  JEFE PROVINCIAL DIJREGISTRO CIVIL 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE FICHtNCHa 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO Que en el registro de nacimientos o 
AGE SS IRA AAC IE IEA EIC 

OO SOCAOOROOOANO NEON DONA SOSSOEOO NON: oy DA NARA e 
correspundiente “a 1987 (ómó 7. , Página —,, , acta O E o nn 
la inscripción de 

LOFEZ FALCONTI LUIS ALBERTO -: 

  nacido en 
, ns o. . PORTOVIEJO : : 
provincia de MANAE E 4062420360606 y el 

AO TOS CINCUENTALSIETE ; y 
ECUATORIANA 16161636 363€ 

nacionalidad E UATORTIANA ca. 2200. 

QUITO desestse 12 

Cédul 70384375-3 

EN 

de JUNTO 3 

» Cantón PORTOVIEJO Ote Matar 06 dE HN 

UE pone de JULIO xxx de MIL 
de WILERIDO LOFEZ 

LILI FALCONT 
fa 
e 

de 19 97. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
JEFATURA PROVINCIAL DE FLCHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

CERTIFICO : Que en el registro de nacimientos PIDE IE IE M MEME IE II ICI IAE AI IE 

  

   

  

    
   

DERRITE MEFEIIA ICI METI MEDI IEIE MEE MEM III EII IEEE del cantón QUITO Eres EII IIA IIA 

correspondiente a 1985 , lomog. , Página 99) , acta 5783 , Consta 

la inscripción de. LOPEZ FEREZ MARIA GABRIELA 

nacido en EENALCAZAR o . 2 » CAntón (AUT TO st030ó 269 96969 HH AHH : 
provincia de - PICHINCHA 363% ; er > VEINTIDÉMO *: de  MÁYO xx de Mi o 

NOVECIENTOS OCHENTAICINCO x* "BC ) de ANGEL LEONIDAS WILFRIDO LOPEZ *' 
nacional ECUATORIANA xemación  * 5 y de MARIA MAGDALENA FEREZ + 
nacionalida 2... ECUATORIANA meeece, casaros As z OS La 

. : CS pos 2 ¿ol DE TEN A 

QUITO exe 12 de JUNIO de E 7 
04 

Cédula: > 171303551-35 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SORRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
JEFATURA PROVINCIAL DE FICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
    

  

CERTIFICO Que en el registro de nacimientos HEEE IIA IE REIR ICI ERE 

de MA MEM AA MIRE DADA DE HDD DDD DE HE del Catón OTTO IO 
correspondiente a 1993 , lOmO7-E , página 480 y cla qa , consta 
la inscripción de LOFEZ JARAMILLO CRISTIAN WILFRIDO 

nacido en CHAUPTORUZ o CAMIÓN QUITO AMAIA IEA 
provincia de PICHINCHAme; el DIECIOCHO * de OCTUBRE * de MIL 

BC: ) de LEONIDAS ANGEL Y LOPEZ JIMENEZ: NOYECIENTOS NOVENTAIDOS Mk 2, to 
nacionalidad .,. ECUATORIANA wnes. 00 Y dE, ALBA DEL¿ROCIO JARAMILLO Z 
nacionalidad ECUATORIANA dat st 29620%, a 7 .. ca o hot de o , . pos > 

. . o o cl 

QUITO mex 6 de JUNTO mo 
27 “yo , si Cédula: IEHICICIEN IC IEA 
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AS 

NOTARIA 

TERCERA 

  

ESCPITUPA No. UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y; 

  

e 
Aa TA MOTAPIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS3 BIENES DEL CAUSANTE : > 

SP. LESNIDAS ANGEL WILFRIDO LOPEZ JIMENES y ( Z S 

DI: | | COPIAS 
A A A AAA 

En la ciudad de San Franciaco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes onc=z 

aa de julio de mil novecientos noventa y siete, 

ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario 

Tera b
 rod TW este Cantón n y en atención a la petición Lo
 

formulada por el Doctor Vladimir Cepeda Puyol. 

abogado. con matrícula húmero. dos mil seis cientos 

noventa y seis del colegio d de “Abogados de Quito, 

en calidad de abogado . de los peticionarios 

zeñores: Ana Mireya López Faiconí. «de estado civil 

casada: Isabel Mercedes López Falconá. de estado 

civil casada; Luis Alberto López Falconí. de 

estado civil casado, por 2u3 propios derechos: 

Maria Gabriela López Pérez, - menor de edad, 

legalmente representada por su madre señora María 

Magdalena Pérez, de estado civil soltera: Cristian 

TMilírido López Jaramillo, nenor de edad, 

legalmente representado por su madre señora Alba 

del Rocio Jaranillo Zúñiga, de estado civil viuia: 

y, ésta última también por suz propios derschoz 

los cinco prineros comparecientes como hijos “ iz 

nltin de laz nonbradas como cónyuge Sobreviviente 
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dell cauzante señor pLEÓMIDAS ANGEL WILFPIDO LOPEZ 

JITMENMES. 011 citandome lez reciba la Declaracion 

JInranentada. cono en stecto lez recibi tendiente a 

obrener la POSESION EFECTIVA PFOINDIVYISO de los 

  

bienes +«Mdel causante, ubicados en loz cantone Lo
 

Yulto. Ibarra. Urcuqui 7 Portoviejo, para lo eual 

me presentan loz siguientes instrumentos: aj la 

partida de defunción del causante señor LEONIDAS 

ANGEL WILDRIDO LOPEZ JIMMES. en la que consta 2u 

talleciniento acaecido . “veintinueve de mayo de 

mil novecientos noventa y siete; bj la partida de 

LL
) metrimonzio «Je loz cónyuges señor Leonidas Angel 

Y Wiltrido López Jiménez y señora Alb del Rocío 

Jaramillo 2úñiga, tomo cuatro. página ciento 

diecinueve, acta mil trezcientos diecinueve, del: 

diez de abril de mil novecientos noventa y uno; y, 

cs las partidas de nacimiento de los hijos ána 

Mireya López Falconi, Isabel Mercedes López 

Falconí, Luiz Alberto López Falconí, mayores de 

edad, casados: María Gabriela López Pérez y 

Triztian Yiltrido López Jaramillo, nenores de 

edad, todos ecuatorianos. Al efecto, en ejercicio 

É la que me hallo investido y de    

    
    

  

conformada a la facultad prevista en +1 numeral 

del Artículo dieciocho (15) de la Levy 

incorporado por la Ley Reformatoria de 

la Ler expedida el cinoo de noviembre de mil   rnorecieatos noventa Y seils y promulgada en el 
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Pegliaztra "flcia3l mmero 3esen nta Y cuatro de 

ocho de noviembre del uizno año, he recibio a, . 

DECLAPA ION JUEAMENTADA de la señora Alba 

Rocio Jaramillo 2ilga. ecuat ori iana, viuda, y/1 

h1i302 Ansa Mireya López Falconí, Isabel Mercados AÑ 

Lúrez Falconí. Luz Alberto López Falconi. Maria y > 

Gabriela López Pérez. representada por su nsdre 
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 ada lena pErez y Criztian “Yiltrido 

López Jaramillo representa do por 3u nmadr 3eñor: E
 

álba “del Rocio Jaramillo Zúñiga: «todos “casados, 

cepto la zeñora María Malgdalena Pérez que es 

30ltera,  3¿egún asi conz ta de la escritura 

pertinente, otorgada con techa once de julio de NN 

mil novyecientoz venta 7. siste, ante el Notario 

Tercero del cantón Quito, "doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuya copia certificada 3e agrega a ezte 
. «€ 

) 

expediente. Se ha cumplido con. “los requisitos 

previstos en la Ley Notarial vigente, "por tanto, 

queda concedida la POSESION EFECTIVA PRODIDIVYISO 

de loz bienes del causante señor Leonidas Angel 

Wilírido López Jimenez, en “favor de loz 

peticionarios, eñora Alba del Roc io Jaramillo 

Zúñiga. cónme aobreviviente; y sus hijo Ana 

Mireya López Faleoní. lzabel Mercedez López 

Falconi. Luiz Alberto López Falconí, María 

dabriela Lopez Perez y Uristisn Wilfrido Lopez 

Jaramillo. dejando 2 salro los derechos 3= 

TERUZRNS.- El urnagaiei de esta diligencia  :=   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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limorpora al protocolo de «zcrituras publicas de 

dzra Motaria extendiendo dos copiaz certiticadas 

de la ménm. a fin de que ee proceda a Inscribir 

em el Pegiastro de la Propiedad dé Los cantone3 

vmito. Ibarra.  UÚrcuqui 7 Portoviejo. Para 

comnstancia. zuscribo la presen e Acta Motar1c1, de 

tado lo cual doy te. - 

    

Se otorgó : ante 0, en fe de ello 
Zo ES Po, 

confiero esta PRIME R A COPIA CERTIFICADA, firma- 

da y sellada en Quito, a once de julio de mil novecien 

tos noventa y siete.    

     e NOTARIO TERCERO 
e QUITO » ECUADOR 

“RA-- 
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-- ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor . 

Wiadimir Cepeda Puyol, el día de hoy, en el 

Registro de Escrituras Públicas. de la Notaría 

: Tercera a mi cargo, en Veinte fojas útiles, 

protocolizo !'2 posesión efectiva de los bienes 

dejados por el señor Leonidas Angel Wilfrido López 

Jimenez, que antecede.- Quito, a once de julio de 

mil novecientos noventa y siete. - Firmado) Doctor 

Roberto Salgado Salgado, -Notario Tercero del 
> » . : - cop 

cantóon.- Sigue un sello.---..* 

| Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta “TERCERA - COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a once de 

julio de mil novecientos noventa y siete. 
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En esta £ocha y bajo la partida níseró'28 dal Liteo Registro de Demandas y 

Sentencias del Cantóny queda Inscrita la presente Zsoritura Aítlica de Pro 

tocolización de Acta de Pos AS 

santes- Urcuquí, Catorus 
    
A 

R3OIITRADORe. 

0 Frecistro DE La PROPIEDAD 
| CANTON_- URCUQUI
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3 aorta techa queda inscrita la presente 

3 - road Pojujul n IRE ra en el 
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TIFICA: Qué la BROTOCOLIZACION DE ACTA DE POSESION EFHCTIVA qu) anto 
, . Vuera ru. 

ni IIA 1 

de, queda legalmente inscrita en el Registro de” SENTENCIAS x Y áhota 

da en el Repertorio General. TOMO 76,en esta fecha. 

Portoviejo, agosto 18 de 1.997, 

Y Ye. 

Dr: Simba Sorezabel Deéz 

- Registrados de lo tucpiedad 

DEL Cantoi FURTOVIEJO 2 

or os - 

-. 
. E 

- ds . 
Zo ». - 

.. “a, o .. . . 
, E . eS * 

A ..* 

a » e Pr 
a E 
: o ó, 

puro 
“e , ” A entra o nr 

Se otorgó ante mi, en fe d > "sello confiero esta 
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yop 
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AS > dé . qa 

Pl, A po : 
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COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y. sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración.- 
POS a gan rta a o seal E -. 

sv, 

  

to ga. A ERTO SALGADO SALCADO 
curó. KCTARIO PESCERO DE QUITO 

CEETIFICR:  GUE LA COMA FOTOSTATICA RUE ANTECEDA 
Y RAE CR E. ONCI: .S _u TES 4 SELLARA Y 

PUBLICAN TOMO O OTARIO, 8 EXACTA AL 
Lt “STA. DE LO CUAL LOY ra, 

RUTA an5nde- octubre de 1.999 
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   ESCRITURA NO. UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS / 

(1.792) 

PROTOCOLIZACION DE 

AUTORIZACION 

EN FABOR DE: 

SRA. MARIA MAGDALENA PEREZ Y... O
 

CUANTIA : INDETERMINADA. 

DI : 5 COPIAS 

e. 

Quito, 22 de julio de 1997 

Ó
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- DISTRITO DE PICHINCHA A 
ns de 1997. Las OBHE0.- VISTOS: Con pu=cano arí, 
+ JUZGADO concomorsssena BE” . » A e.) 

an 

co, AUTRES 2000, ne Avoqud Fibyda, Peonza Andrada pene 

         
   

acciones que tiene su hija cono heredera.- Con * - teles entecedentes paza 
An el 0 e 0 yaa: ES Ia ten met) A A A E Peon eS Ls» 

raeglver .. considera! PRIMERA. = Se declera' le wlidsz Jlepal y y jurática o 

por no existir nulidad vecsu tramitación: SEGUNDA .= Can las declaracione 

da los testigos Yolanda Celcado Y susana Villarreal ee 'hajustífiado los 

fundanantas de hesho y de der-cho de la demenda y TERCERA.- Con lJaopini¿ 

- favorebel aya he enstido. el senor " Agente: Fiscal Quinto de da Panal de 
3 

Pachinahe.= Por habares fundamentado . Jos preceptos de-los Arte 344 

del. Góstgo Civi2, ADMINISTRANDO AUSTACIA EN, .NORGHE DE LA REPUBLICA Y e 

POR AUTORIDAD DE LALEY, so acepta de demande. planteada y,se concede la 

Autorización Buductal a le senora "Haría flaplalena. Perez a fin de que o 

pueda Vender e darlos en CARELeR los derecho y acciones de que es pre 

plotarto, su hije Marto Gabriele López Párez.- Con. la sentencia ejecuta 

riada. cangóses les copias certificadas para. los fines de Lay.» CUAPLASE 
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"DOCTOR ROBERTO :SAL=--"
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---- .GADO SALGADO, NOTARIO” TERCERO DE QUITO.- 
CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y 

que obra de una foja útil, sellada y rubricada por” ' 

el suscrito Notario, es igual “al original “que' he 

tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito, a 
q 

veintidos de julio de mil novecientos noventa y 

siete. 
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Tercera a mí cargo, en una foja útil, protocolizo er 

documento que antecede.- Quilo, a veintidos de 

julio de mil novecientos noventa y siete. - 

Firmado) Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón.- Sigue un sello.- 

$e protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esto se cunDa COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a veintidos 

de julio de mil novecientos noventa y siete. 

   e APTO a LINAMIR 

va EOERTO SALCADO SicGADO 
Por 1 OTERO TERCERO DE QUITO 

CESDIFECA: UE La COÑA FOTOSTATICA €NUE ANTECEDA 
E CUE (95% BEMREB FAS __UTUES 1 SELLADA y 
MARIE CYCA CELO OSULLEITO NOTARIO, E% EXACPA AL 
EEN, INE HR TEMITA ar VISTA, DI LQ CUAL DOX yA, 
Era, 8.2 de octubre de 1.999 

  

         ROBE ADO SALGADQ 
NOTAR 0569 DE QUITQ
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(1.791) 

PROTOCOLIZACION DE 

AUTORIZACION 

EN FADOR DE: 

SRA. ALBA DEL ROCIO JARAMILLO 2UÑIGA 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Di: 5 COPIAS 

Quito, 22 de julio de 1997. 

>, E 

.* - 4 

/ “3 
Í Rea 
Lp o e ». 

po . 
£ X - / AM. 

o s 

? a Y 
e y 

“4 
Y 

. E 

y 
¿4 

3 0 

/ 
- 1 
o 

> / 

¿l 

   ESCRITURA NO. UN MIL SETECIENTOS NOBENTA Y UNO) 0



      
   
   

    
   

   
      

    
    

  

   

    

  

    
        

-. DISTRITO DE DESEA 997 Laa tIOD.> vistoss Gonpatecas 
_JUZCADO .. bornas : 

A e Zuniga. santPestando aus generales de Layo=. Dic; 

Wilfrido López Jaraníllo el fellecintento Ai ul senos É 
k a Pedro ¿Aoacoyo Él 

"Joactora en lidad de madre de dicho MOnor. pueda vendezo” :davios En die: 
A y a qe pS Le 

E Pei fed: AJA A Rp ds a de dos AE Ys DARIO 0 AA ER ARS 
   

, Ó . er EA Eder 

y srepponde e au: :hájes Hediánooas: mm. 
   

2 E Gausa en - “estaca de Eesolves. . sonsídesas PRIMERA .= Se declara lan. 
an o: 

e. * validez 13s8gal y. Jurfáica. del procesa" par no esetir nulidad sn su treni 

“tocións SEGUIDA. Con les declaraciones. de los - testigos Edison Gutis 

“rrex Y. Deriin Velencia so heJustar ¿vado 10 fundanentosdel 1£6e10" de. 

¿de domenda. y TERCERA.» Con la opinión. favorable que ha emitido. ul sones 

| al Fiscal Quinto de lo Panal de. Poñtnia= Pos toda lo espusite- 

. -ocapasactante apnora Alba del Recta Jeranillo Zuniga. a fín de que eu 
nat rs 

de. vencer o dE A euacidns derecho y acciones de. que es propíctario 

GUNS PAR 
ESTELA peana e. se. >. 

  

var! 

A 

o E CunpLasE, Y -HOTIÉ JONES AS " La: quer Abogada Sylvia Palomeque - Andrades: 

RAZON lento. Pos, sel qe la copias que. antecedo. son fivles y autenticas: de su 

- DOCTOR ROBÉRTO SAL--- 
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=--- -6ADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DE QUITO.- 

  

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y 

que obra de una foja útil, sellada y rubricada por 

el suscrito Notario, es igual al original que he 

tenido a la vista, de lo cual doy fe.- Quito, a 

veintidos de julio de mil novecientos noventa y 

siete. 
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. -— Z0N DE PROTOCOLIZACION: Á petición del doctof”. 
; Wiadimir Cepeda Puyol, el día de hoy, en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Natáría 

Tercera a mi cargo, en una foja útil, protocalizo e 

documento que antecede.- Quito, a peintidos de 

julio de mil novecientos noventa y siete. A
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Firmado) Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón.- Sigue un sello.- 

-Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta E EGU N D a COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a veintidos 

  

de julio de mil novecientos noventa y siete. z 

   

  
  

  

  

e 

Ed. iCóihzo SALGADO BHiGADO 
“o .  SUINPD FERCERO DE QUITO. nn En 

CERTIFINORK: 5 qa CORA EOTOSTATIOS, Que miczos 
Y RUE CAR DEARES PTA SVT ES 4 SELLADA Y 
AR EURO ELO SUICITO NOTARIO, US EXACTA AN 
MSEXAL QUE BR TIIDO A La VISTA, DE LO * CUAL PoOY TL, 

ZE TRA ocur de 1.999 

a 7 - 
ma Z -LGADO SALGADO 
00 NOTAR Js ¿“€ DE QUITO 

yet 

Se Otor- 
Es : 

    
    

 



gú antve mí, en fe de elio confiero esta mercrra  COPla 

CERTIFICADA, sesvleda y Iirmada en Quivo, a cinco de ou- 

tubre de ¡1ii ¡novecientos noventa y nueve. » 

 


